
Quito, DM 09 de enero de 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, SILVIA MERCEDES DE LA CRUZ GUERRERO con Cédula de Identidad 
No. 060253326-7, en mi calidad de Representante Legal y Gerente General de la 
empresa “ECUESSENCE CIA. LTDA. con RUC No. 1791945816001, autorizo al 

señor JOSE ENRIQUE CAPURRO MOSQUERA, con cédula de identidad 
080239337-1 para que realice la actualización de datos de la empresa y entrega de 
clave de acceso a la página WEB, para lo cual adjunto la siguiente documentación: 

Formulario de actualización de datos 

Solicitud de Clave 
Copia de Nombramiento 

Copia de RUC 

Pago de Telefonía 
Copia de Cedula de ciudadanía y certificado de votación del representante 
legal. 

e Copia de cedula de la persona autorizada. 

En espera de una respuesta afirmativa me despido 
Gas 0 

EN SUERINTENDENCIA 
RL DE TAC 

Atentamente, OMPANÍAS 

1 9 ENE. 2013 

CARA OPERADOR 4 
QUITO 

  

Dra. Silvia de la Cruz 

  

     

   

 



RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE 
FIRMA.- En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy quince de Enero del año dos mil trece; ante mí doctora 
Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón 
Quito; comparece la señorita: SILVIA MERCEDES DE LA CRUZ 
GUERRERO, portadora de la cedula de ciudadanía número 060253326- 
7, en su calidad de Gerente General de la Compañía Ecuessence 

Compañía Limitada.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil soltera, mayor de edad; a quien de conocer doy fe en 

» virtud de haberme presentado su documento de identificación; y, bajo 
juramento declara que la firma y rúbrica que aparece en el documento 
que antecede, es la misma que usa en todos sus actos públicos y 
privados, y como tal, la reconoce.- Para constancia, firma con la suscrita 
Notaria que certifica, de conformidad en el numeral nueve del Artículo 
dieciocho de la Ley Notarial.- Se archiva copia.- 

Dra. Silvia de la Cruz 

GERENTE GENERAL 

   Dr. Paola Andrade Torres 

 


